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Atendiendo a lo solicitado por la apoderada de la parte actora, y de conformidad 

a lo establecido en el artículo 293 en concordancia con el artículo 291 del 

Código General del Proceso, se ordena emplazar a la sociedad 

CONSTRUCTORA FORMAZERO S.A.S con NIT. 900.647.878-1 y al señor 

JUAN CARLOS CARRILLO MUÑOZ. Demandados en el presente asunto, del 

auto fechado 28 de enero de 2019, por medio del cual se libró mandamiento de 

pago en favor de GALVACEROS S.A. con NIT. 811.005.390-2. 

 

En tal sentido y, siguiendo las nuevas disposiciones, frente a la forma de 

realizar el emplazamiento, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 806 

del 4 de junio de 2.020 y acuerdo CSJANTA20-62 del 30 de junio de 2.020, se 

procederá con el correspondiente registro en la página Nacional de Emplazados 

de la Rama Judicial, de los demandados Sociedad CONSTRUCTORA 

FORMAZEROS S.A.S y JUAN CARLOS CARRILLO MUÑOZ.  

 

Vencidos los términos de emplazamiento, una vez se realice el ingreso en la 

referida PNE, se procederá con la etapa procesal siguiente. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
CATALINA MARÍA SERNA ACOSTA 

Juez 
 
 

 


